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Nueva Obligatoriedad del Sistema RED

Empresascon másde 10 trabajadoresen
alta , y que disfruten o pudierandisfrutar
de reducciones o bonificacionesen la
cotización. (Resolución10Abril 2002)

Empresascon más de 100 trabajadores
enalta. (OrdenTAS/1562/2005de25Mayo)

¿Quiénes?

Obligatoriedad de presentación por
mediostelemáticos

No es obligatorio el uso de Modalidades
dePago

Normativa Actual Obligatoriedad Sistema RED

¿Qué?

A partir del 1 de enero de 2011 tendrá lugar la universalizacióndel uso del SistemaREDpara todas las
empresas,contemplandocomo novedaddestacada,la obligatoriedadde la presentaciónde boletines de
cotizacióny la realizacióndel pagoa travésde medioselectrónicos.

Obligatoriedadde presentaciónparatodos lasempresasdel RégimenGeneral.

Obligatoriedadde presentaciónparalasempresasde másde 10 trabajadoresdel resto de Regímenesque transmitenpor
RED.

Obligatoriedaden amboscasosde usode lasmodalidadesde pagopara lossupuestoscalculadospor la TGSS.

Nueva Normativa de Obligatoriedad Sistema RED (Orden TIN/2777/2010 de 29 de octubre)

Laobligatoriedadafecta:

Comparativa normativa actual y vigente
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Admisión sólo de determinados ingresos en papel por parte de las Entidades Financieras 

˂ LasEntidadesFinancierassólovana admitir comoingresosen papel,aquelloscorrespondientesa
supuestosquela TGSSno puedecalcular,atendiendoa instruccionesproporcionadaspor la TGSS.

˂ Para el resto de los ingresospresentadosen papel, se va a remitir a toda empresaa las
Administraciones,paraqueéstasautoricensuingresomedianteboletínTC1.

˂ A fin de que las EntidadesFinancieraspuedan identificar los boletines de cotización que
posteriormente van a admitir, resultará necesarioque los autorizadoslos cumplimenten de
manera correcta. Paraello, se va a publicar próximamenteun Boletín de NoticiasREDdando
instruccionesa losusuariosal respecto.

Necesidad de cumplimentar de manera correcta los boletines TC1

Incorporación de supuestos demandados al cálculo de las Modalidades de Pago

˂ La TGSSestá trabajando para incorporar al cálculo de las Modalidadesde Pago supuestos
actualmenteexcluidos. Ej: Recibos de liquidacióncon recargoo el ingresode la cuota obrera y
patronal

˂ Conello sedisminuiráal menosel 50%de lossupuestosque lasempresassehanvistoobligadasa
ingresarenpapel

Implicaciones para los usuarios RED

Nueva Obligatoriedad del Sistema RED
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A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2011

Objetivo:

Admisión como ingresos en papel, exclusivamente de aquellos correspondientes

a supuestos predeterminados por la TGSS.

NO ADMISIÓN:

No se admitirán los siguientes:

×Documentos de Cotización de la serie TC2 en papel, ya que todas las empresas

que presentan este tipo de boletín, están obligadas por la nueva normativa a

transmitir por el Sistema RED.

×Documentos de Cotización TC1 (salvo las excepciones que se indican a

continuación.
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ADMISIÓN:

Aquellos Documentos de Cotización TC1, correspondientes a los siguientes

supuestos:

× Ingresos de Códigos de Cuenta de Cotización con modo de pago BEX: Se

ingresan en el BBVA.

× Ingresos de Documentos de cotización TC1 que llevan incorporados las

siguientes codificaciones y literales:
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Tipo-Liquidación CL-CC CÓDIGO Descripción

L04-έ/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ǇƻǊreintegro de prestaciones  y/o 
ŘŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎέ      

4-00 L04 Reintegro 
prestaciones/deducciones

TP2-έtƭǳǊƛŜƳǇƭŜƻΦ [ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴpor protección no común 4-00 TP2 Pluriempleo

A76-έ!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎΦ [ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ
άǎƛƴ ƳƻŘƻ ŘŜ ǇŀƎƻέ 

0-00 L00-A76 Liquidación por compensación

A70-έ!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎΦ tŜǊƳƛǎƻ ǎƛƴ ǎǳŜƭŘƻέ4-00 A70 Permisosin sueldo

A71-έAdministracionestǵōƭƛŎŀǎΦ {ǳǎǇŜƴǎƛƽƴ ǎƛƴ ǊŜǘǊƛōǳŎƛƽƴέ4-00 A71 Suspensión sin retribución

A74-έ!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎΦ {ǳǎǇŜƴǎƛƽƴ ƴƻ ŦƛǊƳŜ 
definitivamente. Aportación empresaresǘƻ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀǎέ

4-00 A74 Suspensión no firme

A75-έ!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎPúblicas. Suspensión no firme 
ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ Φ !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀǎέ

4-00 A75 Suspensión sin retribución

Centros DocentesSubvencionados (Colectivo Especial 2603) Todo tipo de 
liquidaciones 2603 C. DocenteSubvencionado

Sistema Especial de Frutas y Hortalizas de ConservasVegetales 
(0132)

Todo tipo de 
liquidaciones 0132 S.E.Frutas/Hortalizas/C. 

Vegetales
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Ingresos de boletines que lleven el sello de la 

Administración admitiendo su  ingreso en papel.

Los documentos de cotización de las siguientes series:
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BOLETINES RÉGIMEN

TC1/3-TC2/10 RégimenGeneral . Colectivo de Representantes de Comercio (0121)

TC 1/4 RégimenEspecial de la Minería del Carbón (0911)

TC 1/8 Régimen Especial Agrario. Liquidación de cuotas por la Empresa (0613)

TC1/11 RégimenGeneral-Colectivo de Artistas y Profesionales Taurinos. Empresas (0112 y 0114)

TC 1/16 Régimen Especial de los trabajadores del Mar . Trabajadores por Cuenta ajena (08xx)

TC1/19 RégimenGeneral ςColectivo de Artistas y Profesionales Taurinos. Empresas (0112 y 114)

TC1/25 RégimenGeneral . Sistema Especial para las tareas de manipulado y empaquetado de tomate fresco 
(0134)

TC 3/2 SeguroEscolar (1911)

TC 3/4 Concierto Asistencia Sanitaria (3011)

TC 1/50

Régimen Especial de TrabajadoresAutónomos (0521)

Régimen Especial Agrario ςCuenta Ajena (cuota individual) (0611)

Régimen Especial de Empleados de Hogar (fijos) (1211)

Régimen Especial de Empleados de Hogar (discontinuos)(1221)

Convenio Especial (0140)

Régimen Especial de Trabajadores Autónomosdel Mar (0825)

TC 1/30 Todoslos Regímenes ςBoletín de ingreso de deudas



˂ A fin de que las EntidadesFinancieraspuedan identificar los boletines de cotización que
posteriormente van a admitir, resultará necesarioque los autorizadoslos cumplimenten de
manera correcta. Paraello, se va a publicar próximamenteun Boletín de NoticiasREDdando
instruccionesa losusuariosal respecto.

Necesidad de cumplimentar de manera correcta los boletines TC1

Incorporación de supuestos demandados al cálculo de las Modalidades de Pago

˂ La TGSSestá trabajando para incorporar al cálculo de las Modalidadesde Pago supuestos
actualmenteexcluidos. Ej: Recibos de liquidacióncon recargoo el ingresode la cuota obrera y
patronal

˂ Conello sedisminuiráal menosel 50%de lossupuestosque lasempresassehanvistoobligadasa
ingresarenpapel

Implicaciones para los usuarios RED
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